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ANUNCIO

Finalizado el plazo otorgado para la presentación de alegaciones al Anuncio de fecha 16 de
septiembre de 2022  y publicado en el Tablón Oficial de Anuncios con fecha 19 de septiembre de
2022, de calificaciones provisionales del Tercer Ejercicio de la Fase de Oposición, y resuelta la única
presentada,  el  Tribunal encargado del  proceso selectivo convocado  para la provisión, mediante el
sistema de Oposición como personal Funcionario de Carrera, de 1 plaza de ADMINISTRATIVO/A DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL, perteneciente a la O.E.P.-2018 Turno Libre, cuyas Bases específicas de
la convocatoria fueron publicadas  en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 249, de 31 de
diciembre de 2021, abriéndose el plazo de solicitudes tras la publicación del extracto de las mismas
en el Boletín Oficial del Estado núm. 84, de 8 de abril de 2022, hace pública:

1º.- La calificación definitiva obtenida por las personas aspirantes personadas en la realización del
Tercer Ejercicio de la Fase de Oposición:

Apellidos y Nombre 3er Ejercicio de la Fase de Oposición

1. Cornejo Alda, Mª Cinta 0,000 puntos

2. Felipe Vaz, Inés María 0,000 puntos

3. Gata Amaya, Maite 6,000 puntos

4. Gil López, Elvira María 2,500 puntos

5. Martínez Carretero, Pilar 0,000 puntos

6. Obregón Omist, Irene Victoria 8,500 puntos

7. Rite Pérez, Andrés 6,000 puntos

8. Rodes Cornejo, Antonio Carlos 2,500 puntos

9. Ruiz Martín, Lara Eva 5,500 puntos

10.Sánchez Tirado, Laura 8,500 puntos

11.Vaca Blanco, Anabel 9,000 puntos

En  consecuencia,  el  Tribunal  declara  aprobadas  en  este  Tercer  Ejercicio  de  la  Fase  de
Oposición a las personas aspirantes que han obtenido la calificación mínima de 5 puntos o superior. 

2º.- La calificación final en el proceso:

Este Tribunal  acuerda otorgar,  según lo establecido en las Bases Generales y Específicas
aprobadas  al efecto, a las personas aspirantes que han superado el Tercer Ejercicio de la Fase de
Oposición, las siguientes calificaciones finales definitivas:

Apellidos y Nombre 1er Ejercicio 2º Ejercicio 3er Ejercicio Total

1. Gata Amaya, Maite 5,750 7,500 6,000 19,250

2. Obregón Omist, Irene Victoria 9,250 5,250 8,500 23,000

3. Rite Pérez, Andrés 5,000 7,500 6,000 18,500

4. Ruiz Martín, Lara Eva 6,125 5,000 5,500 16,625

5. Sánchez Tirado, Laura 8,875 9,250 8,500 26,625

6. Vaca Blanco, Anabel 9,375 5,000 9,000 23,375

2.º.- La propuesta definitiva de nombramiento:

Por  lo  tanto,  el  Tribunal  acuerda  por  unanimidad  y  de  manera  definitiva,  elevar  a  la
Presidencia de esta Excma. Diputación Provincial el  nombramiento como Personal Funcionario de
Carrera en la plaza de ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL a la siguiente persona,
atendiendo a la puntuación final obtenida en el proceso:

Dª LAURA SÁNCHEZ TIRADO 

El  Tribunal  decide  advertir  a  la  persona aspirante  propuesta que,  de  conformidad con lo
establecido en las Bases Generales que rigen la convocatoria, deberá presentar dentro del plazo de 20
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días naturales, desde el día siguiente al de la publicación del Anuncio de la propuesta definitiva en el
Tablón Oficial de la Corporación, la siguiente documentación en el Departamento de Contrataciones y
Gestión de Personal del Servicio de Recursos Humanos de esta Diputación Provincial:

a) Certificado Médico Oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño
de  las  tareas.  Será  emitido  por  el  servicio  competente  en  materia  de  prevención  y  salud  de  la
Diputación de Huelva.

b) Declaración responsable de no hallarse en ninguno de los supuestos de incompatibilidad,
establecidos en la legislación vigente.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL


